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Queridos lectores,

Es un placer presentarles una nueva edición de nuestro 
boletín del tercer trimestre, donde exploramos las aguas llenas 
de noticias destacadas que han marcado el horizonte de 
OPROMAR en los últimos meses. Desde promociones hasta 
desarrollos regulatorios, este boletín es un viaje informativo que 
nos sumerge en las profundidades de la actividad pesquera y 
las iniciativas de OPROMAR.

Esta publicación refleja el compromiso constante de 
OPROMAR con la transparencia, la sostenibilidad y la 
excelencia en todas las áreas de nuestra actividad. A medida 
que continuamos nuestra travesía en el vasto océano de 
la pesca, esperamos que estas noticias sirvan como faro 
informativo, iluminando nuestro camino hacia un futuro 
marítimo más sostenible.

¡Buen viento y marea para todos!

Juan Carlos Martín Fragueiro
Gerente de OPROMAR

EDITORIAL
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PROMOCIÓN

SÚPER PEIXIÑO, EL SÚPER HÉROE DE OPROMAR, VUELVE PARA 
RECORRER LOS COMEDORES ESCOLARES

En 2020 la Organización de Productores de 
Pesca del Puerto y Ría de Marín (OPROMAR) 
creó a «Súper Peixiño», un súper héroe con 
el que la organización pretendía promover 
el consumo de pescado fresco entre los más 
pequeños de la casa. Gracias a la colaboración 
de supermercados Gadis, Súper Peixiño 
recorrió en 2020 y 2021 los supermercados 
de Galicia y Castilla y León dando a conocer 
sus súper poderes, conseguidos gracias a una 
buena alimentación a base de pescado.
Durante el 2022, el súper héroe de OPROMAR 
dio el salto al cómic, acercando a cientos de 
niños su historia y cómo un pequeño niño de 
ocho años acabó convirtiéndose en Súper 
Peixiño.
Con el objetivo de seguir fomentando el consumo 
de pescado desde la infancia, OPROMAR 
vuelve con Súper Peixiño y ¡a la de tres!, una 
iniciativa que busca acercarse al público infantil 
de una manera atractiva y amable para divulgar 

acerca del consumo de pescado entre los más 
pequeños, desde la empatía y la cercanía de un 
dibujo animado y de su particular historia.
¡a la de tres! es una acción de sensibilización 
para los centros educativos de España que se 
plantea como una de las principales acciones 
de Superpeixiño, en busca de la implicación 
y participación de los centros de enseñanza, 
agentes clave en la educación y adopción de 
hábitos saludables de los más pequeños.
Por ello OPROMAR se encuentra impulsando 
el consumo de pescado con ¡a la de tres! entre 
los comedores de los colegios, recalcando la 
recomendación de consumir, al menos, tres 
raciones de pescado a la semana.
Con esta iniciativa, se refuerza esta campaña 
de sensibilización e información acerca de los 
beneficios del
pescado para la salud y desarrollo en etapas 
tempranas, convirtiendo el colegio en un nuevo 
prescriptor.
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PROMOCIÓN

MERLUZA NEGRA, PESCADA DE MANERA RESPONSABLE POR LA 
FLOTA DE OPROMAR

Merluccius senegalensis, comunmente 
conocida como «merluza negra», es una de las 
principales especies capturadas por los buques 
de arrastre de fresco de OPROMAR, los 
cuales faenan en los caladeros de Mauritania 
y Marruecos. Esta especie, se distribuye a lo 
largo de la costa atlántica de África del norte 
occidental, desde las Islas Canarias, Gambia, 
Guinea, Guinea Bissau, Mauritania, Marruecos, 
Senegal y Sahara Occidental, y es capturada 
por OPROMAR mediante artes de arrastre.

Similar a la merluza europea, Merluccius 
merluccius, posee un cuerpo alargado y 
deprimido con un tamaño medio de 42 cm 
y coloración negra o muy oscura en el lomo 
y laterales. Sus escamas son de pequeño 
tamaño, recubriendo todo el cuerpo el cual 
posee una línea lateral casi recta, más o menos 
paralela a la línea dorsal, recubierta por 124 – 
155 escamas.

La primera aleta dorsal pequeña y triangular, 
en forma de cresta, está compuesta por 9 – 10 
radios blandos, muy separada de la segunda, 
que es más larga y escotada en su parte media 
y con 38 – 40 radios blandos. Las aletas pélvicas 
se sitúan por delante de las pectorales. La aleta 
anal es larga y con 37 – 40 radios blandos. La 
aleta caudal es corta.

Sus ojos están bien desarrollados lo que les 
permite tener una buena visión en ambientes 
poco luminosos. Gracias a su gran boca, 

arcos branquiales bien desarrollados y a unos 
ligamentos flexibles alrededor del esófago, 
pueden ingerir grandes presas sin necesidad 
de proyectar la boca.

Vive cerca del fondo, en aguas someras, 
desde los 18 a los 500 m de profundidad. 
Los juveniles, suelen encontrarse a menos 
profundidad que los adultos y a medida que 
crecen van desplazándose hacia mayores 
profundidades. Realizan migraciones verticales 
diarias situándose en el fondo de día y durante 
la noche, mientras que para de alimentarse 
suben hacía aguas más superficiales. Además, 
también realiza migraciones estacionales, 
dirigiéndose hacia latitudes mayores y aguas 
menos profundas en primavera – verano y a 
latitudes más bajas y aguas más profundas en 
otoño – invierno.

Depredador voraz, los juveniles se alimentan 
de crustáceos cuando nadan cerca del fondo. 
A medida que se desarrollan sustituyen esta 
dieta por pequeños peces y cefalópodos, y a 
partir de los 40 – 50 cm, su dieta se basa sólo 
en peces.

Con una esperanza de vida de 13 – 15 años, 
poseen un rápido crecimiento en comparación 
a las demás especies de la misma familia (los 
machos crecen más lentamente que las hembras 
y rara vez más que ellas) y alcanzan la madurez 
sexual entre los 3 y los 5 años. La puesta 
ocurre a lo largo de todo el año, especialmente 

Merluccius senegalensisMerluccius polli
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Marca de garantía “Merluza Negra de 
Pesca Responsable”
La marca “Merluza Negra de Pesca 
Responsable” permite a los compradores 
diferenciar el producto y responde fielmente 
a numerosos requisitos en lo referente a la 
propia actividad pesquera, a los aspectos 
sociales y de seguridad laboral en los buques. 
Su cumplimiento es verificado mediante la 
auditoría externa de AENOR, que certifica si se 
dan las condiciones exigidas en el pliego de la 
marca. Así, se exige el cumplimiento de todas 
las medidas medioambientales, de seguridad 
alimentaria y desarrollo de buenas prácticas 
en cada uno de estos ámbitos que aseguren la 
máxima calidad del producto.

Etiquetado individual
La merluza negra de OPROMAR es un 
producto dirigido a un consumidor informado 
y preocupado por el origen y tratamiento de 
los productos que compra. Por eso, mediante 
el etiquetado individual, podrá conocer 
escaneando el código QR la procedencia, 
embarcación, arte de pesca y pescador de la 
captura, así como los exigentes criterios en el 
compromiso de la marca con la responsabilidad 
social, medioambiental y de seguridad 
alimentaria.

en los ejemplares de gran tamaño, pero con 
mayor intensidad entre septiembre y marzo 
con máximos en noviembre – febrero. Para la 
puesta, la merluza negra migra hacia el sur de 
Marruecos y se sitúa entre los 100 y los 200 m 
de profundidad. Los machos migran antes que 
las hembras y permanecen allí más tiempo.

Las distintas especies de merluza son bastante 
difíciles de diferenciar para los no expertos. La 
mayoría tienen un aspecto muy similar y suelen 
distinguirse por una combinación de caracteres 
que incluyen: el número de branquiespinas del 
primer arco branquial, el número de vértebras, 
el número de escamas a lo largo de la línea 
lateral y de otras zonas del cuerpo, como la 
mejilla. En el caso de Merluccius senegalensis, 
está se puede confundir fácilmente con la 
merluza europea (Merluccius merluccius), al 
norte de su territorio, y con Merluccius polli 
por el sur. Estas 3 especies conviven en el 
noroeste africano, habiendo un solapamiento 
entre Merluccius senegalensis y Merluccius 
polli, ambas conocidas como «merluza negra».
Las merluzas negras (Merluccius polli y M. 
senegalensis) son especies objetivo desde 
mediados del siglo XX de flotas españolas 
de arrastre en aguas de Sahara, Mauritania y 
Senegal.
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LOS ÁCIDOS GRASOS OMEGA-3, PRESENTES EN EL PESCADO, 
PROMETEDORES PARA MANTENER LA SALUD PULMONAR

La función pulmonar no sólo se ve perjudicada 
por enfermedades respiratorias, sino que 
también disminuye con la edad. La hinchazón 
o inflamación causadas por enfermedades, 
exposiciones ambientales o la edad avanzada 
también pueden obstruir parcialmente los 
conductos respiratorios y limitar el flujo de aire. 
Un extenso estudio realizado en adultos sanos, 
con el apoyo de los Institutos Nacionales de la 
Salud de Estados Unidos, publicado en la revista 
científica ‘American Journal of Respiratory and 
Critical Care Medicine’, aporta las pruebas más 
sólidas hasta la fecha sobre la importancia de 
incluir ácidos grasos omega-3 en la dieta, para 
reducir la inflamación y ralentizar el deterioro 
de la función pulmonar.

Como nuestro cuerpo no los puede producir, 
es necesario obtenerlos como parte de 
una dieta equilibrada. En concreto, el ácido 
docosahexaenoico (DHA), un tipo de omega-3 
abundante en pescados grasos (como el 
atún, la sardina o la caballa), se asocia con 
beneficios especialmente significativos para la 
salud pulmonar.

Obtener estos nutrientes, de una forma u otra, 
es vital, sobre todo porque la mayoría de la 
gente no consume lo suficiente. En España, 
a pesar de ser el cuarto país de Europa en 
cuanto a consumo de pescado (el 80% de los 
ciudadanos lo toman al menos una vez por 
semana), aún estamos lejos de la cantidad 
ideal recomendada por la Agencia Española 
de Seguridad Alimentaria y Nutrición (AESAN): 
tres raciones de pescado a la semana.

«Es el primer estudio que 
demuestra la importancia de los 
ácidos grasos omega-3 para 
mantener sanos los pulmones.» 
Ana Zamora-Martínez, neumóloga de la 
Clínica Mayo de Arizona (Estados Unidos)

«Este estudio se suma a las crecientes pruebas 
de que los ácidos grasos omega-3, que forman 
parte de una dieta sana, también pueden 
ser importantes para la salud pulmonar», ha 
comentado una de las líderes del estudio, 
Patricia A. Cassano, directora de la División 
de Ciencias de la Nutrición de la Universidad 
de Cornell en Ithaca (Nueva York, Estados 
Unidos).

Los tres principales omega-3 son el ácido alfa-
linolénico (ALA), el ácido eicosapentaenoico 
(EPA) y el ácido docosahexaenoico (DHA). 
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EL CONSEJO DE MINISTROS APRUEBA LA PROPUESTA DEL 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN E 
INCORPORA UN MECANISMO DE OPTIMIZACIÓN DE CUOTAS A 
TODOS LOS CALADEROS Y SEGMENTOS

El pasado martes 22 de agosto, el Consejo de 
Ministros aprobó la propuesta del Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) 
para la incorporación de un mecanismo de 
optimización al real decreto que regula el 
ejercicio de la pesca en los caladeros nacionales 
(RD 502/2022, de 27 de junio), con el objetivo de 
aprovechar al máximo todas las posibilidades 
de las cuotas asignadas a España.

Este mecanismo, reconocido en la Ley de 
Pesca Sostenible e Investigación Pesquera 
y que se aplica desde hace años en algunas 
pesquerías, tendrá como finalidad la 
optimización de la gestión de posibilidades de 
pesca a través del cálculo de una cuota común 
de todas las posibilidades de pesca sobrantes 
a una fecha determinada y según la pesquería. 
Dicha medida se implementará en todos los 
caladeros, nacionales e internacionales, y a 
todas las artes y modalidades de pesca lo que 
permitirá que determinados buques o grupos 
de buques, que ya hayan agotado su cuota 
individual, puedan continuar con su actividad.

Para el desarrollo del mecanismo se 
determinarán aspectos como los buques que 
pueden verse afectados, los periodos de tiempo 
de referencia y los requisitos para participar en 
el mecanismo de optimización, así como el resto 
de aspectos relativos a su funcionamiento.

OPROMAR PARTICIPA EN LA 
101ª REUNIÓN DE CIAT
La pasada semana, del 7 al 11 de agosto, 
OPROMAR participó en la 101ª Reunión Anual 
de la Comisión Interamericana del Atún Tropical 
(CIAT) que se celebró en Vitoria, Canadá.

Durante la reunión se presentaron distintas 
recomendaciones de aplicación al sector 
del palangre de las cuales se aprobaron las 
siguientes:
•Propuesta presentada por Canadá, Belice, 
Guatemala, El Salvador, Nicaragua, Costa 
Rica, Panamá, Colombia, Unión Europea, 
Estados Unidos, Francia y Venezuela, para la 
conservación y ordenación de las especies de 
tiburones en el Océano Pacífico Oriental:

Esta propuesta contempla medidas para que la 
totalidad de las capturas de tiburones retenidas 
sean utilizadas por los pescadores, y se 
asegure la descarga de tiburones con todas sus 
aletas adheridas. Las aletas podrán cortarse 
parcialmente y doblarse contra el cuerpo del 
tiburón hasta el primer punto de desembarque, 
pero no podrán estar completamente cortadas. 
Además, se prohíbe a los buques pesqueros 
retener a bordo, transbordar, desembarcar o 
comerciar aletas obtenidas o que hayan sido 
cortadas a bordo.

En el caso de los buques que capturen atún 
y/o pez espada, se prohíbe el uso de líneas 
tiburoneras.
Por último, la propuesta incluye medidas para 
la liberación de tiburones vivos, especialmente 
juveniles y tiburones preñados, siempre que 
sea posible.
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•Propuesta presentada por Belice, Costa Rica, 
Ecuador, El Salvador, Guatemala, Nicaragua, 
Perú y Panamá para el desarrollo de una 
investigación para la gestión del dorado o 
lampuga (Coryphaena hippurus):
Como parte de esta propuesta se ha acordado 
la recolección y emisión de datos a CIAT (datos 
biológicos, de captura y de interacciones con el 
dorado, así como datos de esfuerzo pesquero 
relativo al dorado de sus buques pesqueros 
que operan en el Área de la Convención). Esta 
información será estudiada por el personal 
científico a fin de poder evaluar la población 
de dorado y presentar los resultados al Comité 
Científico Asesor en 2016.

Durante su revisión el Comité Científico Asesor 
(CCA) deberá considerar y recomendar a la 
Comisión, según proceda, la creación de un 
Grupo de Trabajo Ad Hoc para identificar la 
información disponible sobre el recurso de 
dorado (Coryphaena hippurus) en las distintas 
pesquerías de interés para la CIAT. Asimismo, 
deberá identificar los vacíos de información 
que deben ser solucionados para conocer la 
condición de este recurso, ya sea como captura 
objetivo o captura incidental, y posiblemente 
recomendar medidas de ordenación. La 
presente resolución será revisada por el 
personal científico y en la reunión del CCA de 
2026 para evaluar la adecuación de las medidas 
de la presente resolución y proporcionar una 
recomendación a la Comisión.

Bonito (Thunus alalunga)
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OPROMAR, COMO PARTE DE 
FIP BLUES, SE REUNE CON EL 
RESPONSABLE DE PESQUERÍAS 
DEL INSTITUTO ESPAÑOL DE 
OCEANOGRAFÍA EN ICCAT
El pasado 28 de septiembre OPROMAR, junto 
con sus asociados del proyecto de mejora 
pesquera FIP Blues, participó en la reunión 
mantenida con José Carlos Báez, jefe de 
área de túnidos y especies afines del Instituto 
Español de Oceanografía (IEO) y responsable 
de pesquerías en la Comisión Internacional para 
la Conservación del Atún Atlántico (ICCAT).

Durante la reunión, José Carlos Báez expuso 
el resultado de la reunión de trabajo del Grupo 
de Revisión Científica europeo para CITES del 
19 de septiembre, en la cual se expusieron los 
datos científicos sobre el estado de los stocks, 
se discutió y aprobó el “Dictamen Extracción No 
Perjudicial” (DENP) para la tintorera. Finalmente, 
las DENPs para el Océano Atlántico Norte y Sur, 
Océano Pacífico Norte y Sur y el Océano Índico 
fueron positivos y sin cuota o cupo asociados. 
Respecto a esto último la decisión final la tomará 
la Autoridad Científica de la UE para CITES en 
diciembre del presente año.

Además, en lo que respecta al resultado del 
grupo de trabajo “WG tiburones” y SCRS de 
ICCAT sobre tintorera (Stock assessment y 
TAC) y marrajo, el jefe de área de túnidos y 
especies afines del IEO expuso brevemente los 
resultados para la tintorera, especie cuyo stock 
se ha mantenido en el norte no concurriendo 
en sobrepesca. Sin embargo, la tintorera en 
el sur, a pesar de que su biomasa no está 
sobrepescada, sí se ve que está ocurriendo 
sobrepesca. 

Hay que recordar que, aunque el TAC para 
caella en el norte es de 39.102 Tn, las captura 
están siendo menores, con una media alrededor 
de 22.000 Tn en los últimos 3 años.

Por el contrario, el límite de captura para caella 
sur (28.923 Tn) que se ha superado estos 
últimos años con captura alrededor de 32.900 Tn 
anuales. A la espera de la decisión que adoptará 
la Comisión de ICCAT en noviembre, se piensa 
que es posible que los TACs disminuyan algo 
dadas las proyecciones de biomasa realizadas 
en base a diferentes escenarios de TAC.

Decisiones tomadas ICCAT
En relación con los buques que capturan marlín 
azul atlántico (Makaira nigricans) en aguas del
Atlántico, ICCAT hace un recordatorio de la
Recomendación 19-05:

• Los marlines que estén muertos en la virada, 
no pueden ser descartados por la Obligación de 
Desembarque, y por tanto, deben ser llevados a 
puerto, quedando prohibida su comercialización 
y deben ser anotados en el Diario Electrónico 
de Abordo tanto en la declaración de captura 
como de desembarque.

• Los marlines vivos en la virada, deber ser 
liberados sin demora, prestando la debida 
consideración a la seguridad de los miembros 
de la tripulación, de tal forma que se les cause 
el menor daño posible y que se maximicen sus 
posibilidades de supervivencia tras la liberación. 
Dicha circunstancia debe ser anotada en el 
Diario Electrónico de Abordo como descarte con 
motivo “Otros” (OTH) en aguas no comunitarias y 
“Especie no sujeta a obligación de desembarque” 
(NOD) en aguas comunitarias, indicando en 
observaciones de la declaración de descarte, 
que ha sido liberado vivo.

Makaira nigricans
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EL MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACIÓN PONE EN 
MARCHA EL MECANISMO 
DE OPTIMIZACIÓN EN EL 
ATLÁNTICO PARA EL PATUDO
•El mecanismo de optimización para la captura 
de patudo permite que los buques autorizados 
que hayan agotado su cuota puedan seguir 
faenando al aprovechar la cuota sobrante de 
otros barcos.
•Se ha establecido un sobrante de 1.912.925 
kg que podrá ser utilizado por la flota atunera 
cerquera de gran altura, las flotas cañeras 
y artesanal canaria y la flota de palangre de 
superficie y resto de flotas que capturan esta 
especie de forma accesoria.
 
El Boletín Oficial del Estado ha publicado hoy 
una resolución de la Secretaría General de 
Pesca que permite la activación del mecanismo 
de optimización de la población de patudo 
(Thunnus obesus), de la zona regulada por la 
Comisión Internacional para la Conservación 
del Atún Atlántico (CICAA) para el año 2023, 
con el que se pretende dar respuesta a la 
situación que se ha dado en los últimos años de 
que no todos los buques autorizados a pescar 
patudo agotaban sus posibilidades de pesca, 
mientras que otros lo hacían antes de terminar 
su campaña y no podían seguir faenando.  

El patudo atlántico se incorpora así a los 
stocks donde ya se aplica el mecanismo de 
optimización facilitar una gestión eficaz de 
las posibilidades de pesca, de manera que si 
existe un sobrante de cuota que representa una 
cantidad superior al consumo que un buque o 
grupo de buques puede realizar antes de fin 
de año, la Secretaría General de Pesca pueda 
fijar dicho sobrante como una cuota común que 
opere como mecanismo de optimización anual 

y pueda ser utilizado por el resto de buques.
De este modo, atendiendo a los consumos de 
las tres últimas campañas, se ha establecido 
un sobrante de 1.912.925,97 kg que podrá ser 
utilizado por la flota atunera cerquera de gran 
altura, las flotas cañeras y artesanal canaria y la 
flota de palangre de superficie y resto de flotas 
que capturan esta especie de forma accesoria.

OPROMAR PARTICIPA EN LA 
REUNIÓN DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PESCA 
SOSTENIBLE SOBRE MEDIDAS 
PARA REDUCIR CAPTURAS 
ACCIDENTALES DE CETÁCEOS 
EN EL GOLFO DE VIZCAYA
En el pasado mes de septiembre, la 
Organización de Productores de Pesca Fresca 
del Mar Cantábrico (OPROMAR) desempeñó 
un papel activo en la reunión convocada por 
la Dirección General de Pesca Sostenible. La 
reunión tuvo como objetivo analizar el borrador 
de la Recomendación conjunta del Grupo de 
Alto Nivel sobre las aguas Sudoccidentales, 
con especial atención en la reducción de las 
capturas accidentales de pequeños cetáceos 
en el Golfo de Vizcaya.

El Grupo de Alto Nivel, compuesto por 
Bélgica, Francia, Países Bajos, Portugal y 
España, abordó las medidas propuestas en la 
Recomendación, que deberá ser adoptada por la 
Comisión Europea a través del correspondiente 
Acto Delegado. Estas medidas, que entrarán 
en vigor a partir del año 2024, se centran en 
las subzonas CIEM 8 y presentan importantes 
avances para mejorar la gestión de las capturas 
incidentales.

Principales puntos de la Recomendación:
I. Medidas aplicables en las subzonas CIEM 8:
Registro de Captura Incidental: Se insta a 
mejorar el conocimiento sobre la captura 
incidental, con la obligación de registrar estas 
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capturas.
Notificación Obligatoria: Los buques pesqueros 
de la UE deben notificar todas las capturas 
accidentales de mamíferos marinos en las 
aguas sudoccidentales, fomentando también 
el marcado de delfines comunes muertos en 
colaboración con institutos científicos.

Dispositivos de Disuasión Acústica: Los 
arrastreros pelágicos, arrastreros demersales 
de pareja, trasmallos de redes de enmalle 
y redes fijas deben estar equipados 
con dispositivos acústicos de disuasión 
demostrados científicamente para reducir las 
capturas accidentales.
II. Medidas especiales en aguas francesas:
Cierre del Área Horaria: Durante 30 días, del 
22 de enero al 20 de febrero de 2024, ciertos 
buques podrán pescar en aguas francesas 
hasta el límite exterior de la zona económica 
exclusiva de la subzona CIEM 8, siempre que 
cumplan condiciones específicas, como el uso 
de dispositivos de disuasión acústica o cámaras 

a bordo.
Prohibición sin Equipamiento: El uso de 
ciertas redes estará prohibido para buques 
no equipados con dispositivos técnicos de 
mitigación o cámaras a bordo durante 30 días, 
con fechas específicas según la categoría de 
buques.

Estas nuevas medidas, que se espera sean 
adoptadas y aplicadas a partir de 2024, 
demuestran el compromiso de la industria 
pesquera en la región para abordar de manera 
efectiva las capturas accidentales y promover 
la sostenibilidad en el Golfo de Vizcaya. 

Además, se prevé una modificación en la Orden 
APA/1200/2020 para incluir otras modalidades, 
reafirmando el compromiso continuo con 
la protección de los cetáceos durante las 
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actividades pesqueras en la zona.

LA RESOLUCIÓN PROVISIONAL SOBRE LA CONCESIÓN 
DE AYUDAS DE ESTADO POR CONSUMO DE GASÓLEO A 
ARMADORES DE BUQUES PESQUEROS Y ALMADRABAS PARA EL 

EJERCICIO 2023
En el marco del artículo 29 del Real Decreto-
Ley 20/2022, de 27 de diciembre, y del artículo 
205 del Real Decreto-Ley 5/2023, de 28 de 
junio, en el mes de julio se publicó la resolución 
provisional que establece, para la concesión 
definitiva de la subvención, la condición de 
presentar la siguiente documentación:

• Las Sociedades que tengan derecho a 
presentar la cuenta de pérdidas y ganancias 
abreviada, es decir, las sociedades que durante 
dos ejercicios consecutivos no hayan superado 
dos de los siguientes requisitos (Real Decreto 
1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se 
aprueba el Plan General de Contabilidad):

1. El total del activo no supera los 11.400.000€.
2. El importe neto de la cifra de negocios no 

supera los 22.850.000€.
3. Número medio de trabajadores durante el 

ejercicio no sea superior a 250.

En este caso, el beneficiario deberá aportar 
un Certificado relativo al cumplimiento del 
requisito establecido en el artículo 13.3 BIS de 
la Ley General de subvenciones, que certifica 
alcanzar el nivel de cumplimiento de los plazos 
de pago previstos en la Ley3/2004, de 29 de 
diciembre, por la que se establecen medidas de 
lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales.

No obstante, estas sociedades también podrán 
optar por presentar Certificación emitida 
por auditor inscrito en el Registro Oficial de 
Auditores de Cuentas, en los términos previstos 
en la Disposición adicional única del Real 

Decreto 157/2023, de 7 de marzo.
• En el caso de que la empresa solicitante sea 
una sociedad que, de acuerdo con la normativa 
contable, NO pueda presentar cuenta de 
pérdidas y ganancias abreviada, en todo caso:
Certificación emitida por auditor inscrito en el 
Registro Oficial de Auditores de Cuentas, en los 
términos previstos en la Disposición adicional 
única del Real Decreto 157/2023, de 7 de 
marzo.

Tras el plazo establecido por la administración, 
el 20 de julio se publicó definitiva de la concesión 
de ayudas de estado por consumo de gasóleo 
a un grupo de empresas armadores de buques 
pesqueros y almadrabas, del ejercicio 2023, en 
el marco del artículo 29 del Real Decreto-Ley 
20/2022, de 27 de diciembre.
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SE PUBLICA LA ORDEN DE 28 DE JULIO DE 2023 POR LA QUE 
SE REGULAN LAS BASES Y LA CONVOCATORIA PARA EL AÑO 
2023 DE LAS AYUDAS, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA NO 
COMPETITIVA, DE LA COMPENSACIÓN A LA FLOTA PESQUERA 

GALLEGA POR LAS 
CONSECUENCIAS DE LA 
GUERRA DE UCRANIA
El pasado 14 de agosto se publicó la Orden 
que regula las bases y convocatoria para el 
año 2023 de las ayudas de compensación a 
la flota por las consecuencias de la guerra de 
Ucrania. Estas ayudas, cofinanciadas por el 
Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP), 
pretenden compensar a la flota con puerto 
base en Galicia por el incremento del precio del 
gasóleo debido a la guerra de Ucrania.

Todas aquellas empresas armadoras con 

buques pesqueros que tengan puerto base 
en Galicia, licencia en vigor y estén de alta 
en tercera lista del Registro General de Flota 
Pesquera y en el Registro de Buques Pesqueros 
de la Comunicad Autónoma de Galicia, durante 
el periodo subvencionable de 1 de julio al 31 de 
diciembre de 2022, han podido beneficiarse de 
estas ayudas.
Aquellas empresas que han solicitado dichas 
ayudas han podido optar a una cuantía máxima 
de ayuda calculada a partir de la siguiente 
fórmula:

Ayuda mensual = A x B x C x D

Teniendo en cuenta estos cuatro elementos:

a) Tabla baremo de consumo diario de litros de 
gasóleo por GT, arte y día de mar según él
caladero donde se había realizado la actividad, 
de acuerdo con:

Consumo litros / gt / día / arte A1 A2 B1 C2

Arrastreros DTS 11,57 6,43 10,76 6,88

Cerqueros PS 5,94 8,36 8,31 5,09

Rastras DRB 11,29 21,55

Anzuelos HOK, PGO, LLD 4,90 5,70 7,93 4,17

Redes enmalle DFN 6,19 9,30

Nasas FPO 9,50 6,13

Artes fijas polivalentes PGP 4,66

Artes polivalentes PMP 16,73 15,75
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• A1: Atlántico nacional.

• A2: Atlántico no nacional.
• B1: Mediterráneo nacional.
• C2: Otras regiones no nacionales.

 b) Sobrecoste mensual por litro de combustible 

2022 A1

Julio 0,25

Agosto 0,25

Septiembre 0,15

Octubre 0,25

Noviembre 0,15

Diciembre 0,04

consumido del mes correspondiente:
c) Arqueo bruto (GT) que figure en el Registro 
General de la Flota Pesquera y esté reconocido 
a efectos pesqueros.
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NORMATIVA DE INTERÉS
d) Días de mar en el mes correspondiente.
Tras la publicación de la orden en el Diario 
Oficial de Galicia, las empresas contaron con un 
mes para realizar la solicitud (hasta el viernes 
15 de septiembre).

NORMATIVAS DE INTERÉS 
PARA LA FLOTA DE OPROMAR 
PUBLICADAS EN EL TERCER 
TRIMESTRE
Resolución de 30 de junio de 2023, de la 
Secretaría General de Pesca, por la que se 
publican las cuotas iniciales y provisionales 
de boquerón por modalidad o censo en 
los caladeros nacionales del Cantábrico y 
Noroeste y Golfo de Cádiz, así como las cuotas 
individuales de los buques del censo de cerco 
del Golfo de Cádiz, durante el periodo 1 de julio 
de 2023 a 30 de septiembre de 2023

Resolución de 30 de junio de 2023 de la 
Secretaria General de Pesca, por la que se 
modifica Resolución de 30 de diciembre de 
2022, por la que se distribuye la cuota de España 
de Besugo, Alfonsino y Sable Negro, entre las 
flotas del caladero nacional (zonas 8c y 9a) y 
las flotas que operan en aguas de la NEAFC, 
y se establecen medidas de ordenación de la 
pesquería, así como también se lleva a cabo el 
reparto de las cuotas adicionales de Alfonsino, 
y sable negro obtenidas por intercambio con 
Portugal y Francia.

Resolución de julio de 2023 de la Dirección 
General de Ordenación Pesquera y Acuicultura 
por la que se establece la reapertura de la 
pesquería dirigida de maruca azul (Molva 
dypterygia) en aguas de la unión y aguas 
internacionales de la división 5B y las subzonas 
6 y 7 (STOCK BLI/5B67-).

Resolución de 4 de agosto de 2023, de la 
Secretaría General de Pesca, por la que se 
lleva a cabo el reparto de las cuotas adicionales 
de sardina ibérica (stock PIL/8C9A) obtenidas 
para 2023 por intercambio con Portugal.

Resolución de la Dirección General de 
Ordenación Pesquera y Acuicultura por la 
que se establece el cierre de la pesquería de 
sardina en aguas ibéricas de las zonas CIEM 
VIIIc y IXa (STOCK PIL/8C9A) para los buques 
de cerco del Cantábrico y Noroeste y para los 
buques que usen los artes altamente selectivos 
de racú y de piobardeira.

Resolución de agosto de 2023 de la Dirección 
General de Ordenación Pesquera y Acuicultura 
por la que se establece el cierre de la pesquería 
de marlín azul (Makaira nigricans) en aguas del 
Océano Atlántico (STOCK BUM/ATLANT).

Orden APA/1007/2023, de 29 de agosto, por la 
que se desarrolla el mecanismo de optimización 
para la sardina (Sardina pilchardus) de las aguas 
ibéricas (8c y 9a) del Consejo Internacional 
para la Exploración del Mar.

Resolución de la Dirección General de 
Ordenación Pesquera y Acuicultura por la que 
se establece el cierre de la pesquería dirigida 
de maruca azul (Molva dypterygia) en aguas de 
la unión y aguas internacionales de la división 
5B y las subzonas 6 y 7 (STOCK BLI/5B67-).

Resolución de 22 de septiembre de 2023 de 
la Secretaría General de Pesca, por la que se 
publican las cuotas definitivas de boquerón de 
la zona 9 del ICES desde el 1 de julio de 2023 
al 30 de junio de 2024, por modalidad o censo 
en los caladeros nacionales del Cantábrico y 
Noroeste y Golfo de Cádiz, así como las cuotas 
individuales de los buques del censo de cerco 
del Golfo de Cádiz.
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